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integrantes del Comité Directivo Municipal de dicho partido, en 

el Municipio de San Blas.  

 

4. Dicho medio de impugnación fue reencauzado a la 

Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional mediante 

acuerdo plenario del veintiocho del mismo mes y año.  

 

5. Excitativa de Justicia. Ante la falta de respuesta de la 

referida comisión de justicia partidaria, el veinticuatro de enero 

del presente año, el accionante presentó escrito de excitativa 

de justicia, mismo que fue reencauzado al Tribunal Electoral 

del Estado de Nayarit, y radicado en dicho órgano jurisdiccional 

con la clave de expediente TEE-JDCN-03/2020.  II.  JUICIO CIUDADANO FEDERAL 
 

6. Demanda, turno y radicación. El treinta de marzo del 

presente año, José Alex Ortiz Rios4 presentó nuevo juicio 

ciudadano a efecto de inconformarse por la omisión del 

Tribunal local de resolver el juicio referido en el párrafo anterior. 

 

7. Ese mismo día, el Magistrado Presidente ordenó integrar 

el expediente SG-JDC-71/2020 y turnarlo a la ponencia del 

Magistrado Sergio Arturo Guerrero Olvera, para su 

sustanciación, quien realizó su radicación y requirió a la 

autoridad responsable que realizara el trámite de ley, mediante 

auto del treinta y uno de marzo siguiente.     

 

8. Recepción de constancias y cumplimiento de trámite. 

El seis y ocho de abril del presente año, se recibieron en esta 

Sala Regional, las constancias remitidas por la autoridad 

responsable, mediante las cuales dio cumplimiento al trámite 

de ley ordenado.   

                                                            
4 “El actor” o “la parte actora”. 
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IV.  IMPROCEDENCIA 
 

13. A juicio de esta Sala Regional, procede tener por no 

presentado el presente juicio ciudadano, conforme lo 

previsto en los artículos 77, fracción I, del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

relación con el 11, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación6, relativos a que el actor se 

desista expresamente del juicio intentado, en virtud de que tal y 

como se informa en los antecedentes, el promovente presentó 

escrito en donde solicita se le tenga desistiendo de la presente 

instancia constitucional. 

 

14. En el caso, de constancias se advierte que mediante auto 

del nueve de abril del presente año, se requirió a la parte 

actora a efecto de que ratificara su escrito de desistimiento 

interpuesto el ocho anterior, bajo el apercibimiento que de no 

hacerlo dentro del plazo concedido, se tendría por no 

interpuesta la demanda, en términos de lo establecido por el 

artículo 78, fracción I, inciso b), del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

 

15. Por lo que resulta procedente hacer efectivo el 

apercibimiento señalado, pues obra certificación del Secretario 

General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, en el 

sentido de que el actor en el presente juicio, no compareció ni 

presentó promoción alguna tendente a la ratificación de su 

escrito de desistimiento.  

 

16. En consecuencia debe tenerse por no interpuesta la 

demanda génesis del presente juicio, toda vez que el actor 

desistió expresamente de continuar con la impugnación.  

 

                                                            
6 En adelante, Ley de Medios. 
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3. Derivado de lo anterior, además de los urgentes y los 

previstos en el numeral 12, segundo párrafo, del Reglamento 

Interno, se puedan resolver los medios de impugnación en los 

que se aduzca la indebida integración de los órganos centrales 

de los partidos políticos10. 

 
4. En el caso, se justifica la resolución mediante sesión virtual, 

porque la controversia se vincula con la categoría de asuntos 

relacionados con la integración de los partidos, en específico 

del Partido Acción Nacional, toda vez que, en origen, la 

controversia guarda relación con la omisión del Comité 

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Nayarit de 

emitir convocatoria para elegir a los integrantes del Comité 

Directivo Municipal de dicho partido, en el Municipio de San 

Blas.   

 
5. En este contexto, resulta evidente que se actualiza el 

supuesto, al tratarse de un asunto que pudo interferir con la 

debida integración de un órgano de dirigencia de un partido 

político11. 

 
Por lo expuesto y fundado esta Sala Regional: 

 
RESUELVE 

 

ÚNICO. Se tiene por no presentada la demanda que motivó la 

integración del expediente del juicio al rubro indicado, por las 

razones expuestas en el apartado cuarto de esta resolución. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley, devuélvanse las constancias 

atinentes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto concluido. 

 

                                                            
10 Artículo 1, primer párrafo, inciso g), del Acuerdo General 6/2020. 
11 Similares consideraciones justificaron el dictado de la resolución del Recurso de 
Reconsideración SUP-REC-56/2020, resuelto en sesión de 14 de agosto de 2020. 
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